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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

San José de Cúcuta, 31 de mayo del 2026 

 

 

Señor 

GERMAN ARTURO GUERRON MORILLO 
SUPERVISOR CONTRATO No. 8887529 
Profesional G02 
Coordinador de Formación 
San José de Cúcuta 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes de mayo del 

2026. 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.8887529 del 2026. 

 

Andrea Daniela Cárdenas Blanco, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.004.844.354, en mi 

calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 

a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: La suma de TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 33.996.667). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: a) un (1) pago que corresponde al mes de febrero de 2026, por valor 

de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($2.996.667) b) 10 pago pagos iguales por los meses de marzo a diciembre de 2026, por valor de tres 

millones cien mil pesos M/CTE ($ 3.100.000) cada uno. 

 

Plazo: Será hasta el 30 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: 54_9119_055 Prestar los servicios personales para acompañar la asignación y seguimiento de los 

apoyos socioeconómicos y/o estímulos, en el marco del plan nacional integral de bienestar al aprendiz y 

normatividad vigente. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Elaborar y presentar para aprobación del 
Supervisor del Contrato un Plan de 
Trabajo que contemple el cronograma 
mensual de actividades y entregables, el 
cual servirá como instrumento de 
seguimiento durante la ejecución 
contractual y como criterio de verificación 
del cumplimiento para su evaluación en 
los informes mensuales y en el informe 
final de supervisión. 

Se realizó cronograma de 
entrega de documentación 
para revisión de las 
convocatorias de bienestar al 
aprendiz. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

2 

Identificar, generar y evaluar, 
estrategias orientadas a la retención 
de los aprendices dentro del alcance 
del objeto contractual, articulando 
con el equipo que adelanta acciones 
del plan de bienestar y grupos 
internos del centro de formación, el 
desarrollo de mecanismos que 
mejoren la retención de aprendices. 

Se realizó la entrega de 
Tickets de refrigerios a los 
aprendices en el mes de mayo 
en convenio con la cafetería. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

3 

Apoyar la revisión de cumplimiento de 
requisitos por parte de los candidatos 
a recibir apoyos socioeconómicos o 
estímulos  

Se realizó la verificación de 
información de los aprendices 
inscritos en la I convocatoria 
de Alimentación. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

4 

Gestionar mensualmente, o cuando se 
requiera, reportes sobre el estado de 
los aprendices beneficiarios de 
estímulos y apoyos socioeconómicos 
en el sistema de gestión académico- 
administrativo, e informar al 
responsable del monitoreo del plan de 
acción de bienestar al aprendiz sobre 
los porcentajes de permanencia de 
estos aprendices  

Se realizó el reporte diario de 
la (I) convocatoria de 
Transporte Trimestral y la 
segunda convocatoria de 
monitorias en todo el plazo de 
inscripciones. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

5 

Evaluar el grado de satisfacción de los 
aprendices beneficiarios de apoyos de 
sostenimiento y estímulos del centro 
de formación y entregar informe al 
responsable de monitoreo del centro 
de formación. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 



 

4 

GCCON-F-087 V2 

6 

Implementar acciones de bienestar al 
aprendiz dirigidas a los beneficiarios 
de apoyos socioeconómicos en 
coordinación con los demás 
integrantes del equipo responsables 
de la ejecución del plan de bienestar, 
para promover el adecuado uso de los 
apoyos, así como su propósito en la 
permanencia y certificación del 
aprendiz  

Se realizó la inducción a los 
aprendices adjudicados en la 
(i) convocatoria de apoyo de 
sostenimiento alimentación 
temporal trimestral. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

7 

Participar conforme a su objeto 
contractual en la formulación del plan 
de bienestar al aprendiz del Centro de 
formación según normatividad 
vigente.  

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

8 

Proyectar las circulares de divulgación 
de convocatorias de monitorias, 
transporte, alimentación y otros 
apoyos socioeconómicos que 
adelante el centro de formación  

Se realizo la proyección del 
alcance de la circular de la I 
convocatoria de transporte 
temporal y la segunda 
convocatoria de monitorias. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

9 

Cumplir con el procedimiento 
adoptado por la entidad para el 
desarrollo y adjudicación de apoyos 
socioeconómicos y estímulos a los 
aprendices.  

- Se realizó la resolución de 
adjudicación de 
aprendices de 
alimentación 

- Se realizo la resolución de 
cancelación y reemplazos 
de aprendices que 
desistieron del apoyo de 
alimentación 

- Se realizo resolución de 
desembolso de 
monitorias del mes de 
abril. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

10 

Alertar al ordenador de gasto sobre 
cualquier irregularidad que pueda 
afectar la correcta ejecución y 
cumplimiento del procedimiento de 
apoyos socioeconómicos  

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

11 

Generar y entregar reportes sobre el 
desarrollo de las convocatorias de 
apoyos socioeconómicos (internados- 
centros de convivencia) y estímulos al 
responsable del monitoreo del 
cumplimiento plan de acción en el 
centro de formación.  

Se realizo el reporte diario de 
la I convocatoria de 
Transporte Trimestral y la 
segunda convocatoria de 
monitorias en todo el plazo de 
inscripciones. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 
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12 

Realizar registro de actividades 
realizadas en el aplicativo de Sofía Plus 
y en las demás plataformas 
dispuestas; realizar informes, reportes 
y otros documentos asociados a las 
actividades relacionadas con el objeto 
contractual, haciendo uso de las 
plataformas institucionales de 
acuerdo con el aplicativo 
CompromISO. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

13 

Cuando el cumplimiento del contrato 
requiera el desplazamiento del 
contratista a otro municipio, este está 
obligado a realizar dicho 
desplazamiento y a utilizar 
únicamente transporte público, el cual 
deberá estar debidamente acreditado 
mediante los soportes 
correspondientes, conforme a lo 
exigido por la entidad contratante.  

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

14 

Cumplir con las normas, reglamentos 
e instrucciones del Sistema de Gestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST  

Se implementaron las normas 
de SG-SST en el transcurso de 
las actividades. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

15 

Entregar mensualmente las cuentas 
de cobro en las fechas establecidas 
por el supervisor del contrato (si es 
apoyo- por la coordinación 
académica), evidenciando el pago 
oportuno con la validación de la 
planilla en Secop II de la seguridad 
social, aportes a pensión y ARL según 
corresponda.  

Se realizo el informe mensual 
de cuenta de cobro del mes de 
abril con las actividades 
realizadas en el mes. 

Las evidencias se 
encuentran en el Drive. 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 



 

6 

GCCON-F-087 V2 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias 

del cumplimiento de las obligaciones contractuales, los desplazamientos realizados, el pago de la planilla 

de seguridad social y parafiscal nro. 6013353425 del operador SOI referente al mes de abril del 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Andrea Daniela Cárdenas Blanco 

Contratista 

CC. 1004844354 

 

 

 

 

German Arturo Guerrón Morillo 

Supervisor del contrato 8887529 del 2026 

 

 

  
VoBo Paola Velásquez 
Líder de Bienestar al Aprendiz 
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

 

1. Elaborar y presentar para aprobación del Supervisor del Contrato un Plan de Trabajo que 

contemple el cronograma mensual de actividades y entregables, el cual servirá como 

instrumento de seguimiento durante la ejecución contractual y como criterio de verificación del 

cumplimiento para su evaluación en los informes mensuales y en el informe final de supervisión. 

- Se realizó cronograma de entrega de documentación para revisión de las convocatorias de 

bienestar al aprendiz 

 
Ilustración I: Informe de ejecución del contrato y elaboración de  

cronograma del mes de mayo. 

 

 

2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro del 

alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan de 

bienestar y grupos internos del centro de formación, el desarrollo de mecanismos que mejoren 

la retención de aprendices. 
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Ilustración I: Entrega de Tickets de refrigerios a los aprendices en el mes de mayo en convenio con la cafetería. 

 
3. Apoyar la revisión de cumplimiento de requisitos por parte de los candidatos a recibir apoyos 

socioeconómicos o estímulos 

 

  
Ilustración I: Revisión de Sisbén de los aprendices inscritos en  
la convocatoria de alimentación                                                                          Ilustración II: Revisión de Adres de los aprendices inscritos en la convocatoria de alimentación  
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4. Gestionar mensualmente, o cuando se requiera, reportes sobre el estado de los aprendices 
beneficiarios de estímulos y apoyos socioeconómicos en el sistema de gestión académico- 
administrativo, e informar al responsable del monitoreo del plan de acción de bienestar al aprendiz 
sobre los porcentajes de permanencia de estos aprendices  
 

  
Ilustración I: Reporte diario de la primera convocatoria de Transporte Temporal                   Ilustración II: Reporte diario de la segunda convocatoria de Monitorias 
                                                                                                                                                              

6. Implementar acciones de bienestar al aprendiz dirigidas a los beneficiarios de apoyos 
socioeconómicos en coordinación con los demás integrantes del equipo responsables de la ejecución del 
plan de bienestar, para promover el adecuado uso de los apoyos, así como su propósito en la 
permanencia y certificación del aprendiz. 
 
 

      
  Ilustración I: Reunión virtual inducción a beneficiarios de alimentación  
                                                                                                                                                         Ilustración II: Reunión virtual inducción a beneficiarios de alimentación 2026 



 

10 

GCCON-F-087 V2 

8. Proyectar las circulares de divulgación de convocatorias de monitorias, transporte, alimentación y 
otros apoyos socioeconómicos que adelante el centro de formación  
 

  
Ilustración I: Redacción y radicación circular de la primera convocatoria de              Ilustración II: Redacción y radicación circular de la segunda convocatoria de Monitorias 

Transporte Temporal   
 

  

9. Cumplir con el procedimiento adoptado por la entidad para el desarrollo y adjudicación de apoyos 

socioeconómicos y estímulos a los aprendices. 

      
Ilustración I: Redacción y radicación de la Resolución de adjudicación          Ilustración I: Redacción y radicación de la Resolución de desembolso monitorias mes de abril  

de aprendices de la convocatoria de alimentación  



 

11 

GCCON-F-087 V2 

 

11. Generar y entregar reportes sobre el desarrollo de las convocatorias de apoyos socioeconómicos 

(internados- centros de convivencia) y estímulos al responsable del monitoreo del cumplimiento plan 

de acción en el centro de formación.  

 

 
Ilustración I: Reporte diario de la primera convocatoria de Transporte Temporal                   Ilustración II: Reporte diario de la segunda convocatoria de Monitorias 
 

 

 

 

 

 

 

  

 




